












































































































































 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO 

CAMPESTRE HACIENDA SAN MATEO P.H. 
DEMANDADO: INGRITH YOHANA CÁCERES MURCIA Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210003500 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
- No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con el 
envío físico de la demanda con sus anexos. Lo anterior, por no haberse 
presentado solicitud de medidas cautelares. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Reconocer al abogado Diego Alejandro Nova Gómez 
identificado con cédula de ciudadanía 1.075.666.389 y portador de la tarjeta 
profesional 280.712 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e8d43622b06e93ad153bb5007adba2e60e44d1c689ad9fe6aa5a1069c6

5410b3 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:27 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA S.A. 
DEMANDADO: SANDRA MAGALLY GARCÍA VARGAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210003600 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 82, 83, 89, 384 y 391 del CGP, razón 
por la cual será admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho 
corresponde.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 

Resuelve: 
 

Primero. Admitir la presente demanda verbal de restitución de inmueble 
arrendado instaurada por RV Inmobiliaria S.A. en contra de Sandra Magally 
García Vargas. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de diez (10) días para formular las excepciones que a bien tenga. 

  
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los que 
se llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente 
asunto de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 del 
C.G.P. 

 
Cuarto: Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 391 y siguientes del C.G.P.  

 
Quinto. Reconocer al abogado Juan José Serrano Calderón identificado 
con cédula de ciudadanía 91.519.385 y portador de la tarjeta profesional 
163.873 del C. S. de la J. para representar a la parte actora, en virtud del poder 
general conferido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Firmado Por: 

 
YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3aca291ea647fbd6c54cfd7735a5248861a4cc5e6587fd49ff111b954ca4

945c 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: JARDINES DEL XUE FLOWERS S.A.S. 
DEMANDADO: FLORES SAN MIGUEL S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210003700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial, por lo cual 
correspondería disponer sobre su admisión, inadmisión o rechazo, de no ser 
porque la parte demandante presentó escrito solicitando el retiro de la 
demanda, petición que será atendida favorablemente de conformidad con el 
artículo 92 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Ordenar el retiro de la demanda, precisando que al haberse radicado de forma 
digital no hay lugar a ordenar su devolución física.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
69d8511bad6cceac93dcee6282bb75fbe7c19afe9453e25dc5ba611d2b

5db22b 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:29 PM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO RIVERA MERCADO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210003800 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Giros y Finanzas 
Compañía de Financiamiento S.A. y en contra de Luis Fernando Rivera 
Mercado por la suma de $6.021.000 por concepto de capital insoluto 
representado en el título ejecutivo objeto de recaudo; más intereses 
moratorios contados desde el 23 de enero de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados sobre el capital insoluto conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Rossy Carolina Ibarra identificada 
con cédula de ciudadanía 38.561.989 y portadora de la tarjeta profesional 
132.669 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda (fl. 37) 
para recibir información sobre el proceso. 
 
Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
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cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
820a1bc11431a221fa67e4095bad409f2ca88af46737a1a4885f9f895e50

7ecd 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:32 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 1676 
DE 2013 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: LILIANA IBETH SASTRE MARÍN 
RADICACIÓN No: 25175400300120210003900 

 

Sería del caso proveer en relación con la admisión de la solicitud si no fuera 
porque se advierte que este despacho no es competente para su 
conocimiento en tanto el vehículo objeto de aprehensión se encuentra 
ubicado en la ciudad de Bogotá.  
 
Al respecto, la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 
AC746-2019 al dirimir un conflicto de competencia suscitado en este tipo 
de asuntos, precisó que: 

 
“El caso sub-judice versa sobre una solicitud de aprehensión y 
entrega de un bien objeto de garantía, prenda sobre un vehículo, por 
lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de acuerdo a 
lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, independientemente, 
que se haga a través de la realización del pago directo dispuesto en 
la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia para conocer de la 
presente controversia reside en los juzgados del lugar donde se 
encuentra el bien sobre el cual se constituyó el gravamen”. 

 
En el caso que nos ocupa, el contrato no determinó una dirección donde el 
vehículo se encontraría ubicado, sin embargo, el deudor o garante tiene 
como domicilio la CALLE 151 # 109-83 T 6 APTO 906 de Bogotá D.C., a 
partir de lo cual se infiere que el rodante se encuentra ubicado en dicha 
ciudad.  
 
Se resalta que la jurisprudencia también ha establecido que puede existir 
diferencia entre el lugar de registro del vehículo y el de ubicación, no 
obstante prima este último factor para determinar la competencia. 
 
Así las cosas, se rechazará la demanda y se remitirán las diligencias al 
Juzgado Civil Municipal de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su cargo.  
 
La solicitud de impulso procesal que antecede, por sustracción de materia, 
queda resuelta. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Civil Municipal de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su competencia.  
 
En vista de las medidas adoptadas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la remisión se efectuará a través de medios 
tecnológicos 
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Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8b70276561efbb67a93b230200bdec15ff8b03707c513d0bd1d9bd4a1c

bbd8b4 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO: NILSE MARLENY RAMÍREZ LÓPEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
Se precisa que no se librará mandamiento de pago por intereses 
remuneratorios y de mora causados hasta 20 de enero de 2021, teniendo en 
cuenta que en el instrumento base de ejecución no se estipuló plazo alguno 
para su causación, pues la fecha de creación y de vencimiento del título es la 
misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Compañía de 
Financiamiento Tuya S.A. y en contra de Nilse Marleny Ramírez López por la 
suma de $8.618.231 por concepto de capital insoluto representado en el título 
ejecutivo objeto de recaudo; más intereses moratorios contados desde el 21 
de enero de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados sobre el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio. 
 
Segundo. Negar las pretensiones encaminadas a que se libre orden de 
pago por concepto de intereses remuneratorios y de mora causados hasta 20 
de enero de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
auto.  
 
Tercero. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Cuarto. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Quinto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Sexto. Reconocer al abogado Eduardo Talero Correa identificado con 
cédula de ciudadanía 11.510.919 y portador de la tarjeta profesional 219.657 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 



 2 

Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 

Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6a3025bc772f07aec602281cbf89287e6c995ee28354b710165bbab8e01

85cf2 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: FREDY ALBERTO SOSA POLANÍA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004200 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Banco Finandina 
S.A. y en contra de Fredy Alberto Sosa Polanía por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.1. Por $65.770.000 por concepto de capital insoluto representado en el 
pagaré 65434. 
 
1.2. Por $6.013.663 por concepto de intereses de plazo causados hasta 23 
de octubre de 2019. 
 
1.3. Por los intereses moratorios causados desde el 24 de octubre de 2019 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el 
capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Ramiro Fernando Pacanchique 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía 80.417.255 y portador de la 
tarjeta profesional 86.755 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
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su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: ANA ADELINA JOTA VARGAS 
DEMANDADO: JORGE ALEJANDRO CAMPO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004300 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal sumaria de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
(i) No se acumularon las pretensiones en debida forma teniendo en cuenta 
que la No. 2 es una pretensión ejecutiva que no se puede tramitar por el mismo 
procedimiento de la restitución de inmueble que tiene naturaleza declarativa, 
y por tanto, no concurren los requisitos contemplados en el artículo 88 del 
C.G.P. 
 
(ii)  No acompañó la demanda de la prueba documental del contrato de 
arrendamiento suscrito por el arrendatario.  
 
(iii) No estableció la dirección electrónica para notificaciones de la parte 
demandada, requisito establecido en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE LOS ÁRBOLES P.H. 
DEMANDADO: JUAN CENEN AVILA PEÑA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004500 

 

Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 
5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
(i)  Se pretende el pago de $22.076.360 sin determinar con precisión la 
fecha de exigibilidad y el valor correspondiente de cada cuota de 
administración, pues se recuerda que cada mes adeudado corresponde a 
una cuota de capital con vencimientos diferentes, para los cuales se 
contabiliza la prescripción de forma diferente y que generan intereses 
independientes. De esta manera, la parte demandante deberá adecuar las 
pretensiones de forma detallada por el valor de capital de cada cuota y 
fecha de exigibilidad. Aunado a lo anterior, la suma de $22.076.360 no se 
acompasa con la certificación expedida por el representante legal de la 
propiedad horizontal. 
 
(ii) Se pretende el pago de $11.010.266 por concepto de sanción por no 
pago oportuno de las cuotas de administración, sin que ese monto hubiere 
sido certificado por el representante legal y sin que el Despacho pueda 
determinar claramente si se refiere a intereses moratorios u otra sanción. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Segundo. Reconocer al abogado Miguel Alfonso Bernal Valbuena 
identificado con cédula de ciudadanía 79.804.112 y portador de la tarjeta 
profesional 161.871 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2021-45 inadmite demanda 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: DANIEL FERNANDO TRUJILLO BARRERA 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004700 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 82, 83, 89 y 391 del CGP, razón por 
la cual será admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho 
corresponde.  
 
Adicionalmente y en relación con la medida cautelar solicitada, previo a 
pronunciarse sobre ésta, la parte demandante deberá prestar caución para 
responder por las costas y perjuicios derivados eventualmente de su práctica. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 

Resuelve: 
 
Primero. Admitir la presente demanda verbal sumaria de fijación de cuota 
alimentaria instaurada por Daniel Fernando Trujillo Barrera en contra de Diana 
Carolina Martínez González. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de diez (10) días para formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Cuarto. Fijar como cuota alimentaria provisional para el demandante 
Daniel Fernando Trujillo Barrera el 20% del salario mensual, primas, 
vacaciones, cesantías y cualquier otra erogación que perciba la demandada 
Diana Carolina Martínez González como trabajador de la empresa Open 
English Colombia ESL. El pagador deberá efectuar la respectiva consignación 
en los primeros cinco días de cada mes en la cuenta de depósitos que tiene el 
Juzgado. Ofíciese. 
 
Parágrafo: La parte actora tendrá la carga del trámite del oficio para lo cual 
gestionará la cita para su retiro, a través de los canales electrónicos dispuestos 
para tal fin. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Ricardo Barón Rodríguez identificado 
con cédula de ciudadanía 11.254.191 y portador de la tarjeta profesional 
47.789 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 

Sexto. Previo a pronunciarse sobre el decreto de medida cautelar, la 
parte demandante deberá prestar caución para responder las costas y 
perjuicios derivados de su práctica. 
 
Séptimo. Fijar la caución en la suma de $7.000.000, la cual puede ser 
real, bancaria u otorgada por compañía de seguros, en dinero, títulos de 
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deuda pública, certificado de depósito a término o títulos similares 
constituidos en instituciones financieras. 
 
Parágrafo. Otorgar a la parte actora, el término de 10 días contados a partir 
de la ejecutoria de la presente providencia, en los términos de los artículos 
590 num. 2 y 603 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: CONCRETERA TREMIX S.A.S. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES WER S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004800 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
(i)  No aportó certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante.  
 

(ii) El proceso monitorio se encuentra estatuido para hacer exigibles 
obligaciones en dinero de mínima cuantía que carezcan de título 
ejecutivo. Entonces, la parte actora deberá precisar los supuestos fácticos 
por los cuales acude al proceso monitorio cuando ha referido la existencia 
de un título valor – factura. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 20 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de marzo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 2 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7534f654ee7b41efbbad533469d3fb811f7831d72447f798c6e6f467734d

3b3b 
Documento generado en 17/03/2021 02:16:18 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JHONATAN RODRÍGUEZ JAMAICA 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA PÁEZ MORALES 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Jhonatan Rodríguez 
Jamaica y en contra de Luisa Fernanda Páez Morales por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.1. Por $3.000.000 por concepto de capital insoluto representado en el título 
ejecutivo objeto de recaudo. 
 
1.2. Por los intereses moratorios contados desde el 1 de noviembre de 2019 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el capital 
insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Sandra Patricia Sandoval Ochoa 
identificada con cédula de ciudadanía 35.195.273 y portadora de la tarjeta 
profesional 268.195 del C. S. de la J. como endosataria en procuración de la 
parte demandante.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: AMINTA BARRETO GUEVARA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005100 

 
Sería del caso proveer en relación con la admisión de la solicitud si no fuera 
porque se advierte que este despacho no es competente para su conocimiento 
en tanto el vehículo objeto de aprehensión se encuentra ubicado en la ciudad 
de Bogotá.  
 
Al respecto, la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 
AC746-2019 al dirimir un conflicto de competencia suscitado en este tipo de 
asuntos, precisó que: 
 

“El caso sub-judice versa sobre una solicitud de aprehensión y 
entrega de un bien objeto de garantía, prenda sobre un vehículo, 
por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 
independientemente, que se haga a través de la realización del 
pago directo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, por ende, la 
competencia para conocer de la presente controversia reside en 
los juzgados del lugar donde se encuentra el bien sobre el cual 
se constituyó el gravamen”. 

 
En el caso que nos ocupa, el contrato no determinó una dirección donde el 
vehículo se encontraría ubicado, sin embargo, el deudor o garante tiene como 
domicilio la AVENIDA CARRERA 19 # 142-22 de Bogotá D.C., a partir de lo 
cual se infiere que el rodante se encuentra ubicado en dicho municipio.  
 
Se resalta que la jurisprudencia también ha establecido que puede existir 
diferencia entre el lugar de registro del vehículo y el de ubicación, pero prima 
este último factor para determinar la competencia1.  
 
Así las cosas, se rechazará la demanda2 y se remitirán las diligencias al 
Juzgado Civil Municipal de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado Civil 
Municipal de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su competencia.  
 
En vista de las medidas adoptadas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la remisión se efectuará a través de medios 
tecnológicos 

                                                 
1 Ver: AUTO AC747-2018. SALA CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
2 Inciso 2º del art. 90 del CGP 
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Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: MARÍA CONSUELO CEPEDA BOJACA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005200 

 
Ingresa al Despacho la solicitud de amparo de pobreza de la referencia, la cual 
se procede a resolver. El artículo 152 del C.G.P. regula de manera expresa la 
figura jurídica del amparo de pobreza estableciendo ciertos requisitos de 
formalidad para que éste pueda ser concedido. 
 
Respecto a la oportunidad y procedencia el inciso 1º de la citada normativa 
establece: “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 
curso del proceso”, a su vez, el inciso 2º ibídem establece “El solicitante deberá 
afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente (…)”.  
 
Como la solicitud fue presentada de manera personal por parte de la 
interesada, estableciéndose con ello que lo hace bajo la gravedad de 
juramento, la petición será atendida de manera favorable con los efectos 
claramente regulados por el artículo 154 ibídem, los cuales comienzan a 
surtirse a partir de la presentación de la solicitud (inciso final ídem).  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Conceder el amparo de pobreza solicitado por la señora María 
Consuelo Cepeda Bojaca, con los efectos establecidos por el artículo 154 del 
C.G.P. 
 
Segundo. Designar al abogado (a) Uriel Quecan Canasto, como 
apoderado(a) judicial de la amparada por pobre en este asunto.  
 
Por secretaría infórmese de la presente designación, poniendo de presente el 
contenido del artículo 154 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: ANGELA MARÍA PALOMINO BERMÚDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005300 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
aprehensión y entrega de la referencia la cual correspondió por reparto a 
este despacho judicial.  
 
Finanzauto S.A. elevó solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria del vehículo de placas DMV 809, de propiedad de la señora 
Ángela María Palomino Bermúdez, petición que se resolverá con 
fundamento en las consideraciones que se exponen a continuación:  
 
El parágrafo 2º del artículo 60 la Ley 1676 de 2013 establece que, “Si no se 
realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de 
la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado.” 
 
A su turno el artículo 68 de la precitada normativa,  reza: "Cuando no se 
haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los procedimientos 
especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin 
oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede el 
acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que 
libre orden de aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que 
así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario comisionado 
o autoridad de policía, quien no podrá admitir oposición."  
 
Por otra parte el Decreto 1835 de 2015 por medio del cual se regula entre 
otros las condiciones sobre los mecanismos de ejecución individual y 
concursal de las garantías mobiliarias previstos en la mencionada Ley 1676 
de 2013, en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 dispone:  
 
“En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 
garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. 
Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al 
procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado 
podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante 
comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro 
de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la 
solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 
garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o 
trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y 
entrega." 
 
En este orden de ideas resulta claro que en primera instancia aplicarán las 
estipulaciones contractuales acordadas y en su defecto, si después de 
agotar el trámite inicial de solicitud de entrega voluntaria por parte del 
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deudor de los bienes objeto de la garantía, sin lograr su entrega dentro del 
término legal señalado, el acreedor garantizado procederá a solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente, la aprehensión y entrega del bien, sin 
que para ese fin se requiera proceso o trámite diferente al que establece la 
normatividad antes invocada. 
 
Bajo este entendido, y efectuada la revisión a la solicitud deprecada por la 
parte actora se aprecia que se ha adjuntado los documentos necesarios 
que demuestran que adelantó el trámite advertido sin que el garante haya 
entregado el vehículo al acreedor garantizado autorizando para ello al 
acreedor garantizado para que tome posesión material del vehículo en el 
lugar que se encuentre, en uno y otro caso sin necesidad de aviso o 
requerimiento previo, en tal sentido esta agencia judicial accederá a lo 
solicitado teniendo en cuenta que este Despacho es competente para ello. 
 
Atendiendo las disposiciones antes señaladas, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria del vehículo marca KIA PICANTO EX de color blanco, modelo 
2017 de placas DMV 809, elevada por Finanzauto S.A. en contra de Ángela 
María Palomino Bermúdez. 
 
Segundo. Decretar la aprehensión e inmovilización del vehículo marca 
KIA PICANTO EX de color blanco, modelo 2017 de placas DMV 809.  
 
2.1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) 
para que una vez inmovilizado sea entregado al acreedor garantizado 
Finanzauto S.A.., por tratarse de una solicitud especial regulada en la Ley 
1676 de 2013, en la dirección suministrada por la parte actora: 
 

 
 
Tercero. Reconocer al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera 
identificado con cédula de ciudadanía 79.594.496 y portador de la tarjeta 
profesional 82.252 del C. S. de la J. para actuar como apoderado judicial 
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de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: URBIS BROKER E.U. 
DEMANDADO: LIDA ESPERANZA ABELLO TRUJILLO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago en favor de URBIS BROKER 
E.U. y en contra de Lida Esperanza Abello Trujillo, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
a) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de noviembre de 2019. 
b) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de diciembre de 2019. 
c) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de enero de 2020. 
d) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de febrero de 2020. 
e) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de marzo de 2020. 
f) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de abril de 2020. 
g) $2.800.000 correspondientes al canon del mes de mayo de 2020. 
h) $5.600.000 por concepto de cláusula penal pactada entre las partes. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Para todos los efectos a que haya lugar, la abogada Martha 
Fabiola Peña Bautista identificada con cédula de ciudadanía 39.633.764 y 
portadora de la tarjeta profesional 85.188 del C. S. de la J. actúa como 
representante legal de la parte actora dentro del presente asunto. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
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cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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